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Nº 163 
Martes 31 de agosto de 2010 

DIRECCIÓN GENERAL de RENTAS 
Resolución Normativa N° 20 

Córdoba, 23 de Agosto de 2010 
VISTO: La Resolución Normativa N° 1/2009 y 
modificatorias (B.O. 05/10/2009); 
Y CONSIDERANDO: 
QUE en virtud de que se han habilitado nuevas 
bocas de atención al público resulta necesario 
actualizar el Anexo I de Jurisdicción 
Administrativa de la Dirección General de 
Rentas. 
QUE resulta necesario a efectos de agilizar la 
solicitud de Plan de Pagos, adecuar el Anexo VI 
de la Resolución Normativa eliminando la 
formalidad de presentación del Formulario F-
297 para detallar las obligaciones adeudadas en 
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos que se 
solicitan incorporar al plan. 
QUE a los fines de una mejor administración de 
los Contribuyentes nominados como Grandes 
conforme la Resolución Ministerial N° 123/07 y 
modificatorias, éstos sólo podrán solicitar 
Planes de Facilidades de Pago en la Sede 
Central -box destinado a la atención de Grandes 
Contribuyentes- de la Dirección y en las 
Delegaciones a las que pertenecen por su 
domicilio fiscal, con excepción de 
Contribuyentes domiciliados en Buenos Aires o 
Ciudad de Rosario pertenecientes a la 
Jurisdicción de Capital, que concurrirán a las 
Delegaciones de Buenos Aires y Rosario 
respectivamente, no debiendo ser presentadas 
por ante Receptorias, CPC y/u otras bocas de 
atención. Por lo que resulta necesario 
incorporar dicha disposición en la Sección 1 y 4 
del Capítulo 2 de la Resolución Normativa N° 
1/2009 y modificatorias. Asimismo debe 
actualizarse la redacción del Anexo VI en el 
ítem de los Contribuyentes Locales del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y su forma 
de declarar en el Aplicativo. 
QUE la Resolución del Ministerio de Finanzas Nº 
181/2010 prorrogó hasta el 30 de Septiembre 
de 2010 la condonación del setenta por ciento 
(70%) prevista en los incisos a) y b) del 
Artículo 6º del Decreto Nº 517/2002, 
modificado por el Decreto Nº 1351/2005 y 
complementado por el Decreto Nº 929/2008 

respectivamente, debiendo reflejar dicha 
prórroga en el Anexo VII de la Resolución 
Normativa Nº 1/2009 y modificatorias. 
POR TODO ELLO, atento las facultades 
acordadas por el Artículo 18 del Código 
Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 y sus 
modificatorias, 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1º .- MODIFICAR la Resolución 
Normativa Nº 1/2009 y modificatorias, 
publicada en el Boletín Oficial de fecha 
05/10/2010, de la siguiente manera: 
01 - INCORPORAR como segundo párrafo de los 
Artículos 70 y 92 el que se transcribe a 
continuación: 
"Los contribuyentes nominados conforme la 
Resolución Ministerial N° 123/2007 por esta 
Dirección deberán solicitar los Planes de 
Facilidades de Pagos únicamente ante Sede 
Central de la Dirección General de Rentas y/o 
Delegación a la que corresponde por su 
Domicilio Fiscal Declarado, de acuerdo el Anexo 
I de la presente Resolución. Los Contribuyentes 
nominados con domicilio en Buenos Aires y 
Ciudad de Rosario lo harán antes las 
Delegaciones de Buenos Aires y Rosario 
respectivamente." 
02 - SUSTITUIR el ANEXO I - JURISDICCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS, por el que se adjunta a la 
presente. 
03 - SUSTITUIR el ANEXO VI - FORMALIDADES 
(I) PLANES DE PAGO DECRETOS Nº 1352/05 
(II) PAGO CON DOCOF DECRETO Nº 517/02 Y 
MODIFICATORIO, por el que se adjunta a la 
presente. 
04 - SUSTITUIR en el ANEXO VII - 
OBLIGACIONES CANCELABLES CON DOCOF Y 
PORCENTAJES DE CONDONACIONES, el 
"Cuadro b) condonación en función de la fecha 
en que los Docof sean aplicados al pago", por el 
siguiente: 
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ARTICULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
CR. ALFREDO LALICATA 
DIRECTOR GENERAL 
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